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Santiago de Cali, 01 de Septiembre de 2022 

 

 
SEÑORES 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
notijudicialcelsiaco@celsia.com 
CALI – VALLE. 

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

DIANA SANCLEMENTE TORRES, ciudadana mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.811 expedida en Buga (Valle), en mi calidad 

de apoderada judicial de la llamada en garantía, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

dentro del MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA RAD. 2020-00084 de JUAN JOSÉ ZABALA 

PÉREZ Y OTROS contra CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., el cual se tramita en el JUZGADO 09 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, y en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN, 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, me dirijo a Usted para 

solicitarle: 

 

Con fundamento en el artículo 173 del Código General del Proceso, solicito se sirva remitir con 

destino al proceso, el MANUAL DE OPERACIÓN DE LA PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 

AMAIME, donde se especifiquen las características, propiedades y funcionamiento de la Pequeña 

Central Hidroeléctrica Amaime. 

 

 

Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a lo reglado por el artículo 173 del Código General del 

Proceso y con el fin de incorporarlo como prueba documental en el proceso de Reparación 

Directa anteriormente mencionado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
DIANA SANCLEMENTE TORRES 

C.C. 38.864.811 de Buga (Valle) 
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